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LÓPEZ
DEL

SOLÍS

DEL

Guodolupe, Zocotecos, diecisiete de febrero de dos m¡l veiniiuno.

V I S I O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el procedimiento especiol soncionodor morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-0O4 l2O2O, inlegrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Morgorito López Solozor, regidoro del Ayuntomiento de Zocotecos, o

lrovés de lo cuol se denuncio o Juon Monuel Solís Colderq, regidor del

Ayuntomiento de Zocoiecos, por lo supuesto violoción ol ortículo 134

Conslitucionol, ol reolizorse propogondo gubernomentol, indebido

promoción personol, ulilizoción de recurso pÚblicos, como probobles

octos oniicipodos de precompoño y compoño; y todo vez que se ho

eloborodo el proyecto de resolución respeclivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8'l del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l ó/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECIIVOS". se ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS DEt DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL

VEINIIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN PÚBUCA VIRTUAL de

discusión y voioción del proyecio de resolucíón.



TRUEZ-PES-004/2020

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogisirodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Eleciorol del

Estodo.

Ill. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Elecforol del Estodo de Zocotecos, osistidq del Secretorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

cío Po AMIREZ CI-EMENTE C ERNÁNDEZ

MA S PRESI TA SECRETARIO ERAI DE ACUERDOS
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